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H. Diputados Ibarra Hinojosa H. Diputados Cházaro Montalvo 
Presidente de la comisión de Justicia Presidente de la comisión de 
Ganadería 
 
 
Como es de su conocimiento, Mercy For Animals documentó un patrón perturbador y atroz de tortura 
animal en numerosos mataderos que posee y opera el gobierno a lo largo de México. Entre otras 
prácticas, vimos a las vacas y los cerdos siendo violentamente pateados y golpeados, recibiendo repetidas 
puñaladas y choques eléctricos en la cara y los ojos e, incluso, siendo abiertos a cuchilladas mientras aún 
estaban plenamente conscientes y podían sentir dolor. Estas investigaciones dejan clara la necesidad de 
aprobar este proyecto de ley que haría delito que maten a los animales sin estar inconscientes e 
insensibles antes de sacrificarlos en los Rastros de México. 
 
Durante las últimas décadas, México ha luchado para superar la violencia en la que se empeña un 
reducido grupo de sus habitantes. Lejos de insensibilizarnos ante el dolor, esta violencia, patrocinada por 
complejos fenómenos socioeconómicos, nos ha abierto los ojos ante el sufrimiento que se padece en otras 
instancias. Mercy For Animals reconoce que en la agenda política de México hay temas apremiantes. Sin 
embargo, dado el impacto que todo tipo de crueldad tiene en la viabilidad de cualquier sociedad, nos 
sentimos obligados a llamar la atención de los legisladores respecto del sufrimiento animal.  
 
Las investigaciones de Mercy For Animals en los mataderos de México descubrieron un patrón de 
crueldad insoslayable. Al contrario de la violencia que ha desangrado varias regiones de nuestro país en 
los últimos años, la crueldad animal de la que hablamos aquí tiene una solución tangible. Con la 
aprobación del proyecto de ley introducido el pasado 7 de marzo, el Congreso de la Unión/la Comisión 
que usted preside estaría enviado un claro mensaje: México está harto de la violencia y está 
comprometido a ponerle fin.  
 
Como figuras públicas, estamos orgullosos de participar en la construcción de un México solidario. 
Gracias por escuchar el clamor de los ciudadanos que están hartos de la violencia y quieren extender su 
compasión a los animales. Ningún animal, ni siquiera aquellos criados y asesinados como alimento, 
merece ser torturado. 
Les pedimos que voten a favor la #LeyRastrosSinCrueldad el 14 de septiembre. 
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